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Sería del caso, entrar a resolver sobre la impugnación al fallo de tutela de primera 

instancia, en cuanto se advierte, que dentro del trámite hizo falta integrar la parte pasiva de 

esta acción como vinculada a LA FIDUPREVISORA S.A., dado que de la respuesta 

arrimada por la Secretaría de Educación de Cundinamarca se le señaló al juzgado de  

primera instancia que la petición había sido remitida a tal entidad. 

 

Manifestación que para el momento de proferir el fallo  de instancia no se tuvo en 

cuenta, pues no obra en el expediente actuación alguna que ordene la vinculación de la 

citada. 

 

Así las cosas, se deja claro que en el trámite de primera instancia hizo falta vincular 

a LA FIDUPREVISORA S.A, a fin de que estas informaran al despacho todas las 

características de las peticiones que la actora incoó a fin de salvaguardar los derechos 

fundamentales de la Señora Gómez de Torres. 

  

Así las cosas, refulge una causal de nulidad, por falta de integración del 

contradictorio por pasiva (numeral 8º del art. 133 del Código General del Proceso, por remisión 

expresa que hace el art. 4º del Dcto. 306 de 1992, que reglamento el Dcto. 2591 de 1991). 

  

No puede ignorarse que el objeto de la acción de tutela, es la defensa de los 

derechos superiores, si bien se caracteriza por ser breve y sumaria, no es, ni puede ser 

ajena a las reglas del debido proceso, dentro de las cuales contempla la perentoria 

obligación de notificar a las partes o intervinientes en las providencias que se profieran por 

así disponerlo el artículo 16 del Decreto 2591 de 1.991 y 5° del 306 de 1.992, como a los 

terceros que tienen un interés legítimo en el resultado de la demanda, en virtud a que es 

esta la oportunidad para que ejerzan su defensa. 

  

La Corte Constitucional ha sostenido que es deber del juez de integrar el 

contradictorio de oficio cuando la accionante no ha demandado a todas las personas o 

entidades que tengan interés en el proceso o puedan llegar a tener responsabilidad en la 

amenaza o vulneración de los derechos fundamentales invocados. En ese sentido se 

pronunció en auto del 5 de octubre de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil. 

 

 “De conformidad con lo establecido en la ley y la jurisprudencia constitucional, 

la correcta identificación de la persona o autoridad responsable de la amenaza o 

vulneración de los derechos fundamentales invocados es una exigencia necesaria para 

asegurar la legitimación en la causa por pasiva dentro del trámite de la acción de tutela. 

De la observancia de esta exigencia procesal, depende que el juez constitucional pueda 

entrar a proferir la respectiva sentencia estimatoria, en los casos en que la previa 

valoración fáctica y probatoria arroje, como único resultado, la necesidad de ordenar la 

protección de los derechos constitucionales afectados. 

  

No obstante lo anterior, la informalidad que identifica la acción de tutela y su 

carácter preferente, breve y sumario, descartan de plano que el incumplimiento de este 

requisito -la plena identificación del verdadero responsable- sea imputable 



exclusivamente al demandante. La circunstancia específica de que cualquier persona 

este facultada para recurrir a ese mecanismo excepcional de amparo judicial, y el hecho 

de que su acceso no esté condicionado por una eventual asistencia jurídica o una 

adecuada representación judicial, le impone al juez constitucional, en su condición de 

conocedor del derecho y de promotor e impulsor de la actuación, la obligación 

subsidiaria de corregir el yerro en que haya podido incurrir el actor al momento de definir 

el posible infractor de sus derechos. Solo de esta manera, puede considerarse agotado 

el presupuesto constitucional que inspiró la inclusión en el ordenamiento jurídico 

colombiano del mecanismo de amparo judicial, cual es el de la protección efectiva y 

eficaz de los derechos fundamentales.” 

  

Es importante resaltar, que cuando se ejerce la acción constitucional, el juez de 

tutela debe desplegar la actividad procesal que resulte necesaria y que esté a su alcance 

para la protección de los derechos fundamentales que se consideran vulnerados, toda vez 

que la Constitución Política le ha confiado su protección y garantía, hasta el punto que es 

de su incumbencia vincular a la acción al sujeto que provoca la conducta lesiva, pero 

respetando para éste, los postulados del debido proceso y el derecho a la defensa. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO. Declarar la Nulidad de lo actuado en el presente proceso, a partir 

inclusive de la sentencia del 15 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Cincuenta y 

Cuatro (54) Civil Municipal de esta ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

  

SEGUNDO. Ordenar al Juez a-quo, rehacer la actuación nulitada hasta decisión de 

fondo, integrando el contradictorio, por pasiva, con LA FIDUPREVISORA S.A., a quien se 

le enterará del reclamo constitucional en cualquiera de sus direcciones físicas o electrónicas 

que aparecen  la página electrónica del  -RUES- Registro Único Empresarial y Social, a 

quienes se les notificará la admisión de la acción de tutela, para que en el término 

pertinente, ejerzan su derecho de defensa. 

  

TERCERO. Ordénase la devolución del expediente al Juzgado de origen, para los 

fines pertinentes y notifíquese de esta decisión a las partes intervinientes. 
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